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ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamiento de Santa Eufemia
Nam. 3.866/2017

Advertido error en el anuncio n® 3.813/2017, publicado en el
Boletin Oficial de la Provincia n°® 201, de 23 de octubre, por el pre-
sente se hace publico la correccién del mismo:

En cumplimiento del articulo 169.1, por remision del 179.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposicién al publico, ha quedado automaticamente ele-
vado a definitivo el acuerdo plenario de aprobacion inicial de este
Ayuntamiento, adoptado en fecha 15 de septiembre de 2017, del
expediente n° 6 de transferencia de créditos entre aplicaciones de
gastos de distinta area de gasto, como sigue a continuacion:

A) Ampliacion de créditos

Ampliacién de

Aplicacion Descripcién
P P crédito
Progr. Econ6mica
Instalaciones deportivas-energia eléc-
342 22100 4.000,00

trica

Viernes, 27 de Octubre de 2017

Centros docentes primaria-energia

323 22100 L
eléctrica

4.000,00

Instalaciones de ocio y tiempo libre-
337 22100 N 2.000,00
energia eléctrica

B) El importe anterior queda financiado con disminucion de cré-
ditos en las siguientes aplicaciones:

Aplicacion Descripcion Disminucién
Progr. Econémica
Administracién General-energia eléctri-
920 22100 7.000,00
ca
Administraciéon General-Mat. Inf. no in-
920 22002 1.000,00

ventariable

Gestién sistema tributario-Servicio de
932 22708 ) 2.000,00
recaudacion

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el arti-
culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, los interesados podran interponer directamen-
te Recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos esta-
blecidos en los articulos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha Jurisdiccion.

Santa Eufemia a 25 de octubre de 2017. Firmado electrénica-
mente: El Alcalde, Elias Romero Cejudo.

Boletin Oficial de la Provincia de Cérdoba

N° 204 p.1

El documento ha sido firmado electrénicamente. Para verificar la firma visite la pagina http://www.dipucordoba.es/bop/verify



		2017-10-27T07:30:31+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




